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PODEll JUDIClAL DE LA FtOERACJON 
SOP~t,l.llli CORTt OE AJSTlCTA CE LA MAC~ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURIDICA 
DE AGUASCALIENTES, AGS. 
CALLE ALVARO OBREGÓN NÚMERO 347 
ZONA CENTRO, CP 20000 
AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES 
Tels . 449 915 0611 y 449 916 6658 
Mail: ccjaguas@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Obras y Proyectos Grupo MAG, S.A. de C.V. / Calle 26 de marzo 523, Col. Gomez, Aguascalientes, 20060 / 449-146-9545, 449-146-9545 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70230128 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

27/04/2023 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 
1 OBSERVACIONES 

RFC DEL PROVEEDOR OPG20111878A 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
DEL 12 DE MAYO AL 10 DE JUNIO DE 2023 Calle Álvaro Obregón número 347 , Zona Centro 20000, MX, AGS 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrioción P. Unitario lmoorte Total 
10 1 SER MTTO DOMO AGS 69,298.55 69,298.55 

OBSERVACIONES 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE DOMO PASILLO DE LA CASA DE LA CULTURA 
JURIDICA EN AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES. 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE DOMO PASILLO 
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MEDIDAS GENERALES DE 4.53 X 13.80 M. CONSIDERAR ACCESORIOS DE FIJACION. 
INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO, HERRAMIENTA, ACARREOS, RETIRO, 
PROTECCIONES Y LIMPIEZAS. P.U.O.C.T. PZA 1.00 

DOM.02 SUMINISTRO, COLOCACIÓN E INSTALACIÓN DE POLICARBONATO CELULAR 6 
MM. BRONCE MACROLUX STARTLINE PARA DOMO DE CANON CORRIDO CON MEDIDAS 
GENERALES DE 7.40 X DE 4.53 X 13.80 M. ~ SECCIONES DE 4.53 X 1.60 M. Y 2 DE 0.50 X 
4.53 M~ 5.00 M. CONSIDERAR: ELEMENTO Y ACCESORIOS DE ÓIJACIÓN NECESARIOS 
PARA OLICARBONATOÓJUNTAS H Y U~Y SELLADO CON SILIC N. INCLUYE: 
MATERIALES, CORTES, EPERDICIOS, ANO DE OBRA, EQUIPO, HERRAMIENTA, 
ACARREOS, PROTECCIONES Y LIMPIEZAS. P.U.O.C.T. PZA 1.00 

DOM.03 SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE PINTURA DE ESMALTE ANTICORROf¡IVO 
COMEX 100 TOTAL BRILLANTE MARCA COMEX EN ELEMENTOS DE HERRERA EN 
COLOR EXISTENTE, A DOS MANOS APLICADA CON BROCHA O EQUIPO DE ASPERSIÓN 
HASTA CUB~IR PE,RFECTAMENTE LA SUPERFICIE, CONSIDERAR: LIMPIEZA 
PREPARACI N ASI COMO APLICACIÓN DE PRIMARIO ANTICORROSIVO EN PIEZAS Y 
ÁREAS QUE LO REQUIERAN. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, ESCALERAS, 
EQUIPO, 

DOM.03.01 PÉRGOLAS A BASE DE TUBO ESTRUCTURAL DE 6" 0 Y HASTA 3.10 M. DE 
LARGO. PZA 9.00 

DOM.03.02 SOPORTE DE LARGUERO LATERAL A BASE DE PTR ESTRUCTURALDE 3"x3" 
SOBLE PLACA DE ACERO DE 6"x6" HASTA 0.94 M. DE LARGO. PZA 9.00 

DOM.03.03 SOPORTE DE LARGUERO LATERAL A BASE DE PTR ESTRUCTURALDE 3"x3" 
SOBLE PLACA DE ACERO DE 6"x6" HASTA 0.69 M. DE LARGO. PZA 9.00 

DOM.03.04 LARGUERO A BASE DE TUBO DE 1 1/2" 0 HASTA 7.40 M. DE LARGO, 
SOLDADO A PTR Y SOLERA. PZA 3.00 

CONTINUA 
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MODELO DE CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PERSONA MORAL 

DECLARACIONES 
1.- La Suprem~ Corte de Justlc!a ~• la Nación, en. ~ sucesivo " Su~rema Cort~", por conducto de su representante p ara los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1 .- Es el máiumo órgano ~eposlt~no de' Poder Jud?al. de ~ F9?eración. en té"!'"1nos de lo ~ispuesto en los artículos 94 , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante Ad¡ud1caci6n Directa fue autonzada por el titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Aguascalientes. Aguascalientes, de conformk1ad con lo previsto en los artfculos 43. fracción v , 46, 47, fracción rv. 95, 96 y 
97, del A?Jerdo Ge~~ral d~ Admlni~traclón XIV/2019,. del Comité de Go~emo y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mM diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, 
arrenda~1&nto, adm1rnstración y des1~ación de b1ene~ y la contrataa~n de obras y prestación de serv~s requeridos .por la Suprema Corte de Justk:ia de la Nación {Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.- El titular de la Ca~a de la Cultura Jurfdtea en Aguascahentes, Aguascahentes, está facultado para suscribir el presente ,nslrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11 . parrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.- Para todo .'° relac~o con el presente con~to, sefla/a como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suárez numero 2, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc. código postal 06060. Ciudad de México. 
1.5.-~ erogación que implica la

1
presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 2l330101S0010001 , Partida Presupuesta! 35101 . destino Casa de la Cultura Jurldica en Aguascalientes, Aguascalientes. 

11.- El Prestador de Servicios manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11 .1.- Es una persona mOf'al debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la inscripción en el Registro PUblico de Comercio correspondiente. 
11.2.- Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la ·suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizar1os a satisfacción de ésta. 
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~e a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de los 

I1.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, senala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "PrestadOf' de Servicios· . 
11.6.- Cuen~a Re~i.stro de Prestaooi:e~ de Servk::i~s Especializados u Obras Especializados (REPSE) nUmero STPS/UTD/DGIFT/AR107978/2023 expedido por la Secretaria del Trabajo y Previsión Social y que el numero total aproximado de trabajadores que 
pondrá a d1spos1e1ón para el cumplimiento del objeto de este contrato es de ocho personas. 
111.- La " Suprema Corte" y el " Prestador.de Servicios", a quienes de manera conjunta se les Identificará como las " Partes" declaran que: 
::~; .·d:~;:s~~~~~~'.1'9nte la personalidad jurfdlca con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en las declaraciones 1.4. y 

111.2.- Las "Partes• reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLAUSULAS 
Primera. Condiciones generales. E.I ·~restador de Servicios· se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y a respetar en todo momento el objeto, precio, P'3zo y condiciones de pago se1'aladas en el presente instrumento 
contractual, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 

s.egunda. Monto del contrato • . El monto del presente contrato es por la cantidad de$ 69,298.55 (Sesenta y nueve mil doscientos noventa y ocho pesos 551100 moneda nacional), más el Impuesto at Vak>r Agregado equivalente a $11 ,087.77 (Once mil ochenta 
Sl8t~ pesos _111100 moneda naC10nal), resultando un monto total de$ 80,386.32 {Ochenta mil trescientos ochenta y seis pesos 32/100 moneda nacional). 

~:s:~~~fng~;r:=eq~:i:n:~os acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación. El pago señalado en la presente cláusula cubre el total de k>s servicios contratados, por lo cual la ªSuprema Corte" no tiene obNgaclón 

Te~cera . . Requlsitos Y forma de pago. La "Suprema Corte· pagará al · Prestador de Servicios· el cien por ciento del monto se1'alado en 1a clausula Segunda, contra entrega de los servicios prestados conforme a los Alcances Técnicos requeridos y a entera 
satrsfacc16n de la ·suprema Corte·. 

Pa~a ef~os ~scales , el "Pre~tador de Servi~i?5" deberá. ~rese~tar el.o los _C~P_robantes Fis~I~~ Digitales por Internet {CFDI) respectivos a nombre de la ·suprema Corte·, con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, segun consta en la cédula 
de identificación fiscal, expedida por el Serv100 de Adm1mstración Tnbutana, mchcando el domic,ho se1'alado en la deciaración 1.4. de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, el "Administrador" del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados k>s servicios a entera satisfacción de la ·suprema Corte· . 
Cuarta. ~ugar de ~restaclón ~e los serv(clos. El "Prestador de Servicios· debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en el domicílio ubicado en calle ANaro Obregón número 347, colonia Centro, código postal 20000, municipio 
Aguascallentes, entidad federativa Aguascahentes. 
Quinta . Vlgencla del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las ªPartes· convienen en que la vjgencia del presente contrato sera a partir del 11 de mayo de 2023 y hasta el 10 de junio de 2023. 
El •Prestador de Servicios" se compromete a prestar k>s servicios conforme a lo siguiente: Ediftcio sede de la Casa de la Cultura Jurídica en Aguascalientes. los días del 12 de mayo de 2023 y hasta el 10 de junto de 2023. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
El p(azo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo del servicio. por parte del "Prestador de 
Servicios" Y su aceptación por parte de la ·suprema Corte•. En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte~, esta se realizará en la fecha que por escrito 
le ser'iale el "Administrador" del contrato al ·Prestador de Servicios·. 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convenclonales serán determinadas por la "Suprema Corte•, en fooción del lncumplimlento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contradual y de lo establecido en sus anexos, la "Suprema Corte· podrá aplicar una pena convencional hasta por el treinta por ciento (30%} del monto que corresponda a1 valor de los 
servicios. sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. que no se hayan recibtdo, o bien. no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte· . De existir incumpUmiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios· respecto al cump~miento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios, equivalente al monto 
que resulte de aplicar el 1% {uno por ciento) por cada día natural a la cantidad que importen los servicios no prestados. y no podrán exceder del 30% {treinta por ciento) del monto total del contrato. sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje ser'ialado anteriormente, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorería de la ·suprema Corte·. 
Séptima. Garantía de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el artículo 169 , fracción 11, tercer párrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptUa la presentaci6n de la fianza como garantfa del cumptimiento del contrato, toda 
vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS y el pago se reallzará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. T ratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios·, este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida en 
el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por d ías 
naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de SeMcios·, hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la ·suprema Corte". 
Novena. Propiedad intetectual El ªPrestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto ~bera a la "Suprema Corte" de cualquier 
responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra índole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total. o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada pór la ·suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Ante cualquier uso indebido de material y/o información, o de los resultantes del procedimiento, la ·suprema Corte· podrá ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el "Prestador de Servicios" es responsable en su totalidad de las reclamaciones que, 
en su caso, se efectUen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta. 
El "Prestador de Servicios", manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima, Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán trabajadores del "Prestador de Serv)Cios", por lo que de ninguna manera existirá relación labora l entre ellos y la "Suprema Corte·. 
Será responsabilidad del "Prestador de Servicios· cumplir con todas las obtigaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el $AR, INFONAVIT. IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo: por tanto, responderá de 
las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del "Prestador de Servicios" presenten en su contra o de la "Suprema Corte". El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo del "Prestador de 
Servicios", que será el Unico responsable de las ob6gaciones adquiridas con sus trabajadores. 
La •suprema Corte· estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios· los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, así como los comprobantes de pago de tas cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de k>s trabajadores del ~Prestador de Servicios" ejecuten o pretendan ejecutar alguna reciamación administrativa o juicio en contra de la "Suprema Corte·, el ªPrestador de Servictos· deberá reembolsar la totalidad de tos gastos 
que erogue la · suprema Corte' con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con 
los mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier t ipo de responsabi Mdad en ese sentido. 
Las "Partes" acuerdan que el Importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de los Comprobantes Fiscales Digitales generador por Internet {CFDI) que se encuentren pendientes de pago, Independientemente 
de las acciones legales que se pud ieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte" manif1&sta que no aceptará la subcontratación para el cumplim iento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación. se entiende por subcontratación el acto medlante el cual el 
ªPrestador de Servicios" encomienda a otra persona física o jurídica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Dltclma Segunda. Responsabilidad civil . El "Prestador de Servicios" responderá por los dar.os que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la ·suprema Corte· con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista 
negligencia. La reparadón del dar'io consistirá, a elección de la "Suprema Corte·, en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daños y perjuicios , con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmlslbilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato . El "Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier lltulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, fís ica o moral, 
los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de 1a "Suprema Corte·. 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confldenclaUdad. Las ·Partes" reconocen que la Información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptíbles de clasificarse como reS8f'Vados y/o 
confidenciales, en términos de los artículos 106, 113 y 116 , de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Púbftca. asl como 98, 110 y 11 3, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública. 
El ~Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte· o pongan en riesgo la integridad de su personal, así como abstenerse, confonne a las disposiciones aplicables, de dar a 
conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias. estadisticas, reportes o cualquier otra información dasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la 
prestación del servicio. 
Los servicios realizados, total o parcialmente , especiftcaciones y en general la infOf'mación que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios• para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad 
de la ·suprema Corte· , por lo que el "Prestador de Servicios· se obliga a devolver a la "Suprema Corte· el material que se le hubiese proporcionado asl como el material que llegue a realizar, ob6gándose a abstenerse de r8Pfoducir1os en medio electrónico o 
físico. 
De conformidad con lo establecido en el artícuk> 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "Prestador de Servicios" asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos personales 
que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, asf como los resultados obtenidos. por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos 
personales que recabe et encargado son Unica y exclusivamente para el cumpMmiento del objeto del presente contrato. En ese sentido, el "Prestador de Servicios· se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para fina lidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte·: 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tralados, asl como informar a la ·suprema Corte· cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de trdtamiento una vez cumplido el presente contrato. y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes• aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir, de manera un~ateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera de 
las obligaciones que asume en este contrato por causas que 1e sean Imputables, o bien , en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercanlil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión. la "Suprema Corte" notificaré por escrito las causas de rescisión al "Prestador de Servicios" en su domicilio sef'\alado en la declaración 11.5. de este inslrumento, practicándose la diligencia de notificación con la persona que se 
encuentre en el lugar, otorgándole un plazo de cinco dfas hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte. en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicara a1 "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de este instrumento. Serán causas de rescisión 
del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicios· suspende la prestación de los servicios se1'alados en la cláusula Primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o parcial respecto de 
la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Se.vicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuestos de terminac ión del contrato diversos a la rescisión. El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien , de manera anticipada cuando existan causas justificadas. de orden público o de interés general, en 
términos de lo previsto en los artículos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes· acuerdan que la · suprema Corte" podrá. en cualquler momento, suspender temporalmente , en todo o en par1e el objeto materia de este contrato, por causas justift~das. sin que el~ impliQue 
su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el articulo 150, 
del Aa.ierdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el art ículo 148, fracción l. del Acuerdo General de Administración XIV/2019. . 
Décima Novena. Vicios Ocuttos. El "Prestador de Servicios" queda obligado ante la "Suprema Corte· a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios , así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido. en los términos 
de la legislación aplicable . • 
Vigésima. Administrador del contrato. La ·suprema Corte· designa a la persona Titular de la Casa de la Cultura Jurfdica en Aguascalientes, Aguascalientes adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema· Corte , e:omo 
ªAdministrador" del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Prestador de Servicios", así como girar las instrucciones que considere oportunas Y verificar 
que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones ser'ialadas en el presente Instrumento. 
Director General de las Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema Corte~ podrá sustituir al "Adminislrador" del contrato, lo que informarán por escrito al "Prestador de Servicios·. 
Vigltslma Primera. Resolución de controversias . Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento , el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decision~s. del Tribunal Ple'.'° de la "Suprema Corte" renunciando 
en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11 , fracción XXII, de la Ley Orgán~ca del Poder Jud1aal d~ la Federación. 
Las "Partes· acuerdan que cualquier notificación que tengan que real izarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han señalado en las declaraciones .1.4. Y 11.5. de este mstrument~. . . . . 
Vigésima Segunda. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades prev!sto en este instrumento cont,ractual se rige por lo dispues~o. en la Constituci<J:n Política de los Esta~o~ Unidos. ~ex1canos, el Reglamento Org~nlCO en Matena de Adm1mstrac1~ de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nadón. el Acuerdo General de Administración XIV/2019. y en lo no prevtsto en !~tos, por el ~ *90. CMI Federal, el Cócttgo Federa! d~ Procedt~~nt~ C1v1les, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados , la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, la Ley General de Responsabll1dades Adm1mstratr.ias y la Ley Federal de Procechmiento Adm1rnstrat1vo en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESE O POR EL " PRESTADOR DE SERVICIOS" 

Nombre Fecha 



,~1oos ,1 

. .,.. r.,. 
; ~ 

~ 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SVPREt.lA CORTE DE .AJSTIC!A ~ LA /IIACION 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURIDICA 
DE AGUASCALIENTES, AGS. 
CALLE ALVARO OBREGÓN NÚMERO 347 
ZONA CENTRO, CP 20000 
AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES 
Tels.449915061 1 y4499166658 
Mail: ccjaguas@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C. P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701 -2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Obras y Proyectos Grupo MAG, S.A. de C.V. / Calle 26 de marzo 523, Col. Gomez, Aguascalientes, 20060 / 449-146-9545, 449-146-9545 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70230128 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

27/04/2023 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 
1 OBSERVACIONES 

RFC DEL PROVEEDOR OPG20111878A 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
DEL 12 DE MAYO AL 10 DE JUNIO DE 2023 Calle Álvaro Obregón número 347 , Zona Centro 20000, MX, AGS 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrioción P. Unitario Importe Total 

DOM.03.05 SOLERA DE 1/4 X 2" Y LARGO DE HASTA 4.94 M. SOLDADA A LARGUEROS. 
PZA 9.00 

DOM.03.06 SOPORTE DE LARGUERO CENTRAL A BASE DE TUBO DE 1 1/2" 0 HASTA 
0.94 M. DE LARGO, CON PLACA DE 6" X4" X 1/4" Y DOS PLACAS DE 4" X4" X 1/4" PARA 
TENSORES. PZA 9.00 

1. TIPO DE CONTRATACIÓN: ADJUDICACIÓN DIRECTA. 

2. CLASIFICACIÓN: MÍNIMA. 

3. INCLUIDO EN EL PROGRAMA ANUAL DE NECESIDADES 2023: Si 

4. FECHA DE AUTORIZACIÓN: 04 DE ABRIL DE 2023. 

5. NÚMERO DE PROCEDIMIENTO: PCAD/CCJ/AGUASCALIENTES/004/2023. 

6. FUNDtMENTO DE LA AUTgRIZACIÓN: CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 43, 
FRACCI N V, 48, 47 FRACCI N IV, 95, 96 97 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACI N XIV/2019; EN LOS ARTÍCULOS 6º FRACCIONES 1, VIII Y XXV, 64, 81 Y 
82 DEL ACUERDO GENERAL, DE ADMINISTRACIÓN Vll /2008, AiBOS ACUERDOS 
EXPEDIDOS POR EL COMITE DE goBIERNO Y ADMINISTRACI N DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACI N; ASI COMO EN LOS ARTICULOS 1º, 40, 41 , 43, 45, 74 
Y 75 DEL ACUERDO GENEFc5rL QUE ESTABLECE LAS BASES PARA QUE EL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDE~ACI N, LAS ADQUISICIONE:S, ARRENDAMIENTO DE BIENES 
MUEBLES, PRESTACI N DE SERVICIOS, OBRA PUBLICA Y LOS SERVICIOS 
RELAClfNADOS CON LA MISMA, SE A¿usTE~ A LOS CRITERIOS CONTEMPLADOS EN 
EL ART CULO 134 DE LA CONSTITUCI N POL TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 

7. UNIDAD RESPONSABLE (2023): 23330101S0010001 

8. CENTRO DE COSTE: 040 

9. PARTIDA PRESUPUESTARIA: 35101 

10. PLAZO DE ENTREGA: 30 DÍAS NATURALES PARTIR DE LA FIRMA DEL CONTRATO 
SIMPLIFICADO. 

11 . PAGO: EN UNA SOLA EXHIBICIÓN AL TÉRMINO Y ACEPTACIÓN DEL SERVICIO 
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MODELO DE CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PERSONA MORAL 

DE CL ARA C I O NES 
1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Sup rema Corte", por conducto de su representante para los efectos de este Instrumento manifiesta que: 
1.1.- Es el máximo órgano deposit~ño del P~er Jud~al de~ F~eración, en té~inos de lo ~ispuesto en los artículos 94, de la Constitución Polltica de k>s Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada ~ed•anle Adjudicación Directa fue ~utonzada por el titular de la Casa de la Cultura Jurfdica en Aguascalientes, Aguascatientes, de conformidad con lo previsto en los artículos 43, fracción V, 46, 47, fracción rv, 95, 96 y 
97, del Acuerdo General de Admlnl~tración XIVl2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos míl diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición 
arrendamiento, administración y des,ncorporaclón de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). ' 
1.3.- El titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Aguascalientes, Aguascalientes, está facultado para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11, párrafo séptimo. del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.- Para lodo lo relacionado con el presente contrato, ser'\ala como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suárez numero 2, colonia Centro, alcaklfa Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
I.5.- la erogación que impNca la presente contratación se real izará con cargo a la Unidad Responsable 23330101S0010001, Partida Presupuestat 35101, destino Casa de la Cultura Juridica en Aguascalientes, Aguasca~entes. 
11.- El " Prestador de Servicios" manifiesta bajo protest a de dec ir verdad, por conducto de su rep resentante legal que: 
11.1 .- Es una persona fflOfal debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la inscripción en el Registro Publico de Comercio correspondiente. 
11.2.- Conoce las especiflC8Ciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta. 
11.3,• A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabiNtado conforme a la legislación apticable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de los 
supuestos a que se refieren los artículos 62. fracciones XV y XVI, y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/201g_ 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en et Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11. 5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, se"ala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 
11.6,- Cuenta Registro de Prestadores de Servicios Especializados u Obras Especializados (REPSE) numero STPS/UTDIDGIFT/AR107978/2023 expedido por la Secretarla del Trabajo y Previsión Social y que el numero total aproximado de trabajadores que 
pondri\ a disposición para el cumplimiento del objeto de este contrato es de ocho personas. 
11 1. - La " Suprema Corte" y el " Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identifi cará como las " Partes" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad Jurfdlca con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en las declaraC10nes 1.4. y 
11.5. de este instrumento. 
11 1.2.- las "Partes· reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.J •• Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

C LÁUSULAS 
Pri mera. Condic iones generales. E_I · ~restador de Servicios· se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente Instrumento y a respetar en todo momento et objeto, precio, plazo y condiciones de pago señaladas en et presente instrumento 
contractual , durante y hasta el cumphmiento total de este acuerdo de voruntades. 
s_egunda. Monto del contrato. _El monto del presente contrato es por la cantidad de$ 69,298.55 (Sesenta y nueve mil doscientos noventa y ocho pesos 551100 moneda nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a S 11 ,087.77 (Once mil ochenta 
siete pesos 77/100 moneda naCIOOal}, resultando un monto total de S 80,386.32 (Ochenta mil trescientos ochenta y seis pesos 32/100 moneda nacional). 
~:sc::~~~f~gc.f;:;:eq~;i:,~~~ios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación. El pago señalado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratados. por lo cual la "Suprema Corte· no tiene obligación 

Tercera. Requis itos Y forma de pago. la · suprema Corte" pagará al "Prestador de Servicios· el cien por ciento del monto señalado en la cláusula Segunda, contra entrega de los servicios prestados conforme a los Ak:ances Técnicos requeridos y a entera 
satisfacción de la ·suprema Corte". 

Pa~a ef~os ~scales, el ªPre~tador de Serv~1?5" deberá; ~rese~tar el_o los _C~p.robantes Fi~I~~ Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la "Suprema Corte·, con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, segUn consta en la cédula 
de identificación fiscal, expedida por ef ServlCIO de Adm1n1stración Tnbutana, 1ndtCando el donuciho se"alado en la declaración 1.4. de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, el "Administrador" del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfaeciórl de la ·suprema eorte·. 
Cuarta. Lugar de prestación de los servicios . El "Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servkio, objeto de este contrato, en el domicilio ubicado en calle Alvaro Obregón nümero 347. cok>nia Centro, código postal 20000, municipio 
Aguascalientes, entidad federat iva Aguascalientes . 
Quinta, Vigencia del contrato y plazo de p restación de los servicios. Las ~Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del ~ 1 de mayo de 2023 y hasta et 10 de junio de 2023. 
El · Prestador.de Servicios" se compromete a prestar los servicios conforme a lo siguiente: Edificio sede de la Casa de la Cultura Juridica en Aguascalientes. los días del 12 de mayo de 2023 y hasta el 10 de Junio de 2023. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato ünicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva. antes del vencimiento del plazo del servicio, por parte del "Prestador de 
Servicios" Y su aceptación por parte de la ·suprema Corte•. En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte·, esta se reatizará en la fecha que por escrito 
le se"ale el ·Administrador" del contrato al "Prestador de Servicios·. 
Sexta . Penas convenciona~s. Las penas convencionales serán determinadas por la · suprema Corte", en función del incumpl'.miento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de lo estab4ecido en sus anexos, la "Suprema Corte" podrá apicar una pena convencional hasta por el treinta por ciento (30%) del monto que corresponda a1 valor de los 
servicios, sin induir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibtdo a entera satisfacción de la "Suprema Corte". De existir incumpMmiento parcial, la pena se ajustara proporcionalmente al porcentaje incumpfido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios· respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios, equivalente al monto 
que resulte de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada dia natural a la cantidad que importen los servicios no prestados, y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato, sin induir el Impuesto al Valor Agregado. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente. se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte· al ·Prestador de Servicios· y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorería de la ·suprema Corte·. 
Séptima. Garantía de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en elartlcuk> 169, fracción 11, lercer párrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza corno garantia del cumplimiento del contrato, toda 
vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el ·Prestador de Servicios·. este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una lasa que sera Igual a la establectda en 
el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por dlas 
naturales, desde la fecha del pago al ·Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la ·suprema Corte•. 
Novena. Propiedad lntehtctual El ·Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para et caso de que, al prestar los servicios objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la ·suprema Corte· de cualquier 
responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal. de marca industrial o de cualquier otra índole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cuaSquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la ·suprema Corte", con motivo de la prestación de los servkios objeto del presente contrato. 
Ante cualquier uso indebido de material y/o información, o de los resultantes del procedimiento, la "Suprema Corte" podrá ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el "Prestador de Servicios" es responsable en su totalidad de las reclamaciones que, 
en su caso, se efectüen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta. 
El "Prestador de Servicios", manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima. Inex istencia de relación laboral. Las personas que intervengan en la realización del obje1o de este contrato serán trabajadores del "Prestador de Servicios", por to que de ninguna manera existirá relación labora l entre ellos y la ·suprema Corte·. 
Seré responsabi lidad del "Prestador de Servicios· cumplir con lodas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la ley Federal del Trabajo; por tanto, responderá de 
las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que IOs trabajadores del "Prestador de Servicios" presenten en su contra o de la "Suprema Corte·. El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo del "Prestador de 
Servidos", que será el UntCO responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores. 
la ·suprema Corte· estará facultada para requenr al "Prestador de Servkios" los comprobantes de afi~ de sus trabajadOfes al IMSS, así como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de Servicios" ejecuten o pretendan ejecutar alguna reciamación administrativa o juicio en contra de la ·suprema Corte", el "Prestador de Servicios" deberá reembolsar la totalidad de los gastos 
que erogue la "Suprema Corte" con motivo de las demandas Instauradas por concepto de traslado, viáUcos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación labofal alguna con 
los mismos y deslindar a la "Suprema Corte· de cualquier tipc, de responsabt~dad en ese sentido. 
las "Partes• acuerdan que el Importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte· de los Comprobantes Fiscales Digitales generador por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, independientemente 
de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
D6clma Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el 
·Prestador de Servicios" encomienda a otra persona fisica o jurídica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Déc ima Segunda. Responsabilidad civ il. Et "Prestador de Servicios" responderá por los daflos que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista 
negligencia. La reparactón del daño consistirá, a elección de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daños y pe~uicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntran smlsibllidad de los derechos y obligaciones derivados del p resente contrato. El "Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier título, parcial o totalmente a favor de otra persona, fís ica o moral, 
los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cob<o, con autorizadón previa y expresa de la "Suprema Corte· . 
Déc ima Cuarta. Del fomento a la transparencia y eonfldenclaUdad. Las "Partes· reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como reservados y/o 
confidenciales, en términos de los artículos 106, 113 y 116, de la ley General de Transparencia y Acceso a la lníormación Püblica , así como 98, 110 y 113, de ta Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información PUblica . 
Et wPrestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal, asl como abstenerse, confom,e a kls disposiciones aplicables, de dar a 
conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadlsticas. reportes o cualquier otra información dasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la 
prestación del servicio. 
los servicios realizados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al "Prestado< de Servicios· para cum~ir con el objeto del presente contrato, son propiedad 
de la ·suprema Corte·, por lo que el -Prestador de Servicios- se ob{iga a devolver a la ·suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado asf como el material que llegue a realizar, obigándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o 
flsico. 
De conformidad con lo establecido en el articulo 59 de ta ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), et "Prestador de Servicios" asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos personales 
que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, así como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales . Los datos 
personales que recabe el encargado son Unica y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente contrato. En ese sentido, el "Prestador de Servicios· se obfiga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte·: 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados , así como informar a la "Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de dalos personales, en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 
Déc ima Qu inta. Rescisión del contrato. Las "Partes" aceptan que la ·suprema Corte• podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera de 
las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte" notificará por escrito las causas de rescisión al ·Prestador de Servicios" en su domicilio seflalado en la declaraclón 11.5. de este instrumento, practicándose la diligencia de notificación con la persona que se 
encuentre en el lugar, otorgándOle un plazo de cinco días hábiles para que manmeste k> que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo el órgano competente de la ·suprema Corte" detenninará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al -Prestador de Servicios" en su domicilio se"alado en la declaración 11.5. de este instrumento. Serán causas de rescisión 
del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicios" suspende la prestación de los servicios seflalados en la clausula Primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o parcial respecto de 
la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuestos de termin ación del contrato d iversos a la resc isión. El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés general, en 
términos de lo previsto en los artlculos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIVl2019. 
D6clma S6ptima. Suspensión t emporal del contrato. Las · Partes~ acuerdan que la "Suprema Corte· podrá , en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas juslif1Cadas, sin que ello fmp~que 
su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedim iento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el articulo 150, 
del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
D6c lma Octava. Modificación del cont rato. Las condiciones pactadas en el presente Instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el articulo 148, fracción l. del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
D6clma Novena. Vicios Ocu ltos. El "Prestador de Servicios" queda obligado ante la "Suprema Corte· a responder de los defectos y vicios ocuttos de la calidad de los servicios. así como de cualquier otra responsabmdad en que hubiere incurrido, en los términos 
de la legislación aplicable . 
Vlg6slma. Administrador de l contrato. La ·suprema Corte· designa a la persona Titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Aguascalientes, Aguascatientes adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la ·suprema" Corte·, como 
"Administrador~ del presente contrato, quien supervisará su estricto cumpimiento; en consecuencia , deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Prestador de Servicios", asl como girar las instrucciones que considere oportunas Y verificar 
que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
Director General de las Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema Corte" podrá sustituir al "Administrador" del contrato, 10 que iníormarán por escrito al "PrestadOf de Servicios". 
Vlg6sima Pri mera. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cum~imiento de k> estipulado en este instrumento, el ·Prestador de Servicios~ se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la ·suprema Corte" renunciando 
en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicUio o vecindad, tenga o legare a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11 , fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes· acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han señalado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 
Vigésima Segunda. Legislación apllcable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración XIV/2019, y en lo no previsto en estos, por el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ley General de Responsabilidades Administrativas y la l ey Federal de Procedimiento Administrativo en lo conducente. 
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PODEA JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
surltf~lACOATE DE .AJSTICIA CE lA AACION 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURIDICA 
DE AGUASCALIENTES, AGS. 
CALLE ALVARO OBREGÓN NÚMERO 347 
ZONA CENTRO, CP 20000 
AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES 
Tels. 449 915 061 1 y 449 916 6658 
Mail : ccjaguas@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Obras y Proyectos Grupo MAG, S.A. de C.V. / Calle 26 de marzo 523, Col. Gomez, Aguascal ientes, 20060 / 449-146-9545, 449-146-9545 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70230128 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

27/04/2023 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 
1 OBSERVACIONES 

RFC DEL PROVEEDOR OPG20111878A 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
DEL 12 DE MAYO AL 10 DE JUNIO DE 2023 Calle Álvaro Obregón número 347 , Zona Centro 20000, MX, AGS 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario 
PRESENTANDO COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDi 
CORRESPONDIENTE EN LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN AGUA CALIENTES, 
AGUASCALIENTES. 

12. ADMINISTRADOR DE CONTRATO: MTRO. l;!ENJAMÍN OROZCO GUTIÉRREZ. -
DIRECTOR DE LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN AGUASCAUENTES, ESTADO DE 
AGUASCALIENTES. 

13. FORMA PARTE DE ESTE CONTRATO SIMPLIFICADO ToDgs LOS DOCUMENTOS 
RELACIONADOS CON EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACI N INCl.,UYENDO DE 
MANERA ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA, LOS SIGUIENTES: EL CATALOGO DE 
CONCEPTOS, LAS ESPECIFICACIONES PARTICULARES, LAS ESPECIFICACIONES 
GENERALES, LA MINUTA DE~ REUNIÓN DE TRABAJg, LA PROPUES~ DEL 
ADJUDICATARIO Y LOS DICT MENES RESOLUTIVO T CNICO Y ECON MICO Y PUNTO 
DE ACUERDO. 

14. LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN HARÁ LA RETENCIÓN DE 
IMPUESTOS LOCALES Y FEDERALES QUE CORRESPONDA. 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO DOMO AGS 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 
OCHENTA MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 32/100. M.N. 1.V.A 

J~ 
M ¡y(}k,A ESTHER MORENO HERNANDEZ 

« NLACE ADMINISTRATIVO 

TOTAL 

MTRO. BENJAMIN OROZCO GUTIÉRREZ 
DIRECTOR DE LA CASA DE CULTURA JURÍDICA EN 

AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES 

Importe Total 

69,298.55 
11 ,087.77 
80,386.32 
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MODELO DE CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PERSONA MORAL 

DECLARA C IONES 
l.· La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en k> sucesivo " Suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de •ste Instrumento manifiesta que: 
1.1.• Es el máximo órgano depositario del Poder Judiclat de la Federación, en tém,inos de lo dispuesto en los artículos 94, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa fue autorizada por el titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Aguascalientes, Aguascalientes, de conformtdad con lo previsto en los articulas 43, fracción v. 46, 47, fracción N , 95, 96 y 
97, del A?Uerdo Ge~~al d~ Adminl~tración XIV/2019,_ del Comité de ~lema y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, 
arrenda~tento, adm1nrstraci6n y des1~ci6n de b1ene~ y la contra~ de obras y prestación de serv~s requeridos_por la Suprema Corte de Justicia de la Nación {Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.• El titular de la Ca~a de la Cu«ura JundlCél en Aguascahentes , Aguascahentes, está facultado para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11. párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4,• Para todo lo relac~na~o con el presente contr~to. sel\ala.como su domicilio el u~icado en la avenida José Maria Pino Suárez numero 2, colonia Centro, alcaldla Cuauhlémoc. código postal 06060, Ciudad de México. :j~.'E~~;;::::r ~~e~~~:0: .. ~:~:s:1~aj~';,'~~\ !:t~e: ~:~c~e:~9:, ;:r ~;;!.~c~:~:r~:r!!;!~~~s:~~~~tartida Presupuesta! 35101 , destino Casa de la Cultura Jurídica en Aguascalientes , Aguasca1ientes. 

11 .1 •• Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la inscripción en el Registro Público de Comercio COl"respondiente. 
11 .2.• Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la ·suprema Corte· y cuenta con los elementos técnicos y capacidad econ6mk;a necesarios para realizaóos a satisfacción de ésta. 
11 .3 .• A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra lnhabiUtado conforme a la legislación aplk;abfe a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de los 
supuestos a que se refieren los artlculos 62, fracciones XV y XVI , y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.• Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.• Para todo lo relacionado con el presente contrato. sel'lala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento. en el apartado denominado ·Prestador de Servicios· . 
11.6.· Cuenta Registro de Prestadores de Servidos Especializados u Obras Especia lizados (REPSE) numero STPS/UTD/DGIFT/AR10797812023 expedido por la Secretaria del Trabajo y Previsión Social y que el numero total aproximado de trabajadores que 
pondrá a disposición para el cum~imiento del objeto de este contrato es de ocho personas. 
111.• La " Suprema Corte" y el " Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificará como las " Partes" declaran que: 
::~; .·~:=~~:~~~~ente la personalidad Jurldica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en las declaraciones 1.4. y 

111.2.• Las · Partes· reconocen que la carátula del presente contrato fom,a parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3,• Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las sigu ientes: 

CLÁUSULAS 
Primera. Condic iones generales. E_I ·~restador de Servicios" se compromete a proporcionar los servk;ios descritos en el presente instrumento y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago se"aladas en el presente Instrumento 
contractual, durante y hasta el cum~1m1ento total de este acuerdo de voluntades. 
~gunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $ 69,298.55 {Sesenta y nueve mil doscientos noventa y ocho pesos 55/100 moneda nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a S 11 ,087.77 {Once mil ochenta 
siete pesos 77/100 moneda nacional}, resultando un monto total de S 80,386.32 {Ochenta mi trescientos ochenta y sets pesos 32/100 moneda nacional}. 
Las "Pa_rt~· C?"~enen que. k>s precios acofdados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación. El pago sel\alado en la presente cláusula cubre el total de los servkios contratados, por lo cual la ·suprema Corte" no Uene obMgación 
de cubrir nmgun importe adicional. 
Tercera. Requisitos Y forma de pago. La "Suprema Corte" pagará al "Prestador de Servicios· el cien por ciento del monto sel'lalado en la cláusula Segunda, contra entrega de los servkios prestados confom,e a los Alcances Técnicos requeridos y a entera 
satisfacción de la •suprema Corte". 
Para efectos fiscales, el "Prestador de Servicios· deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la ·suprema Corte", con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9S02046P5, segUn consta en la cédula 
de identifteación fiscal, expedida por el Servicio de Administración Tributaria , indicando el domicfüo sel'lalado en la declaración 1.4. de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya Jugar. 
Para que proceda el pago, el ·Administrad~ del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la ·suprema Corte·. 
Cuarta. Lugar de prestación de k>s serv icios. El "Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato. en el domicilio ubicado en calle Alvaro Obregón número 347, colonia Centro, código postal 20000, municipio 
Aguascatientes, entidad federativa Aguascalientes. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. las •partes• convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 11 de mayo de 2023 y hasta el 10 de junio de 2023. 
El "Prestador de Servicios· se compromete a prestar los servicios conforme a IO siguiente: Edificio sede de la Casa de la Cultura Juridica en Aguascalientes. los días del 12 de mayo de 2023 y hasta el 10 de junio de 2023. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación del seMCio objeto de este contrato. 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato Unicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la sottcitud respectiva, antes del vencimiento del plazo del servicio, por parte del "Prestador de 
Sef'\licios" Y su aceptación por parte de la "Suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual. no sea posible por causas imputables a la ·suprema Corte·, esta se realizará en la fecha que por escrito 
le señale el "Administrad~ del contrato al · Prestador de Servicios". 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte", en fl.11Ción del incum~imlento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos. la "Suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el treinta por ciento {30%) del monto que corresponda al valor de los 
servicios , sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la -suprema Corte". De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al ªPrestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se ap~cará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios, equivalente al monto 
que resulte de aplicar el 1% {uno por ciento) por cada día natural a la cantidad que importen los servicios no prestados, y no podrán exceder del 30% {treinta por ciento) del monto total del contrato. sin inciuir el Impuesto al Valor Agregado. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje ser\alado anteriormente, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte· al "Prestador de Servicios" y, de ser necesario, Ingresando su monto a la Tesorería de la "Suprema Corte·. 
Séptima. Garanlla de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169. fracción U, tercer párrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantfa del cumplimiento del contrato. toda 
vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS y el pago se realizará en su totaidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida en 
el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por dlas 
naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 
Novena. Propiedad Intelectual El "Prestador de Servicios• asume totalmente la responsabHidad para el caso de que, al prestar los servicios objeto de este contrato, infñnja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto Mbera a la "Suprema Corte" de cualquier 
responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de marca industñal o de cualquier otra índole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Ante cualquier uso indebido de material y/o información, o de kls resultantes del procedimiento, la "Suprema Corte· podrá ejercer las acciones lega~s conducentes, por lo que el ·Prestadof de Servicios" es responsable en su totalidad de las reclamaciones que, 
en su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta. 
El · Prestador de Servicios", manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de relaclón laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán trabajadores del · Prestador de Servicios·, por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre ellos y la "Suprema Corte· . 
Será responsabilidad del "Prestador de Servicios· cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el $AR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la ley Federal del Trabajo: por tanto, responderá de 
las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que 10s trabajadores del · Prestador de Servicios" presenten en su contra o de la "Suprema Corte". El gasto que implique el cumplimiento de estas ob~gaciones correrá a cargo del "Prestador de 
Servictos", que será el Unico responsable de las ob~gaciones adquiridas con sus trabajadores. 
La ·suprema Corte" estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios· los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, asf como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, lNFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de Servicios· ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la "Suprema Corte", el · Prestador de Servicios. deberá reembolsar la totalidad de los gastos 
que erogue la "Suprema Corte· con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con 
los mismos y deslindar a la ·suprema Corte· de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
Las "Partes" acuerdan que el Importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la ·suprema Corte" de los Comprobantes Fiscales O½¡itales generador por Internet {CFDI) que se encuentren pendientes de pago, Independientemente 
de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontrataclón. La ·suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contralación. Para IOs erectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el 
"Prestador de Servicios· encomienda a otra persona física o juridica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responaabllldad civil. El "Prestador de Sef'\licios" responderá por los daflos que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la · suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista 
negligencia. La reparación del daño consistirá, a elección de la ·suprema Corte", en el restablecimiento de is situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que ~ya lugar. 
Décima Tercera. lntransmlsibllidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El ·Prestador de Servicios· no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier título, parcial o totalmente a favor de otra persona, física o moral, 
los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte". 
Décima Cuarta. Del fomento a la tran sparencia y confldenclalldad. Las "Partes· reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser suscepti>les de claslflcarse como reservados y/o 
confidenciales, en términos de los artículos 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información PUblica, así como 98, 110 y 113, de la Ley Federal de Transparencia Y Acceso a la Información Púbica. 
El "Prestador de Servicios· se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la ·suprema Corte· o pongan en riesgo la integridad de su personal, así como abstenerse, conforme ª . la~ disposic_k>rn:s. aplicables, ~e dar a 
conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos. registros. imágenes, constancias, estadlsticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimtento en eiercta0 Y con motivo de la 

r::s~~=lr::;:~ total o parcialmente especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al · Prestador de Servicios" para cumplir con et objeto del presente contrato, son propiedad 
de la "Suprema Corte~, por lo que el ·Prestador de Servicios· se obliga a devolver a la "Suprema Corte· el material que se le hubiese proporcionado asf como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico 0 

~':nformidad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados {LGPOPPSO), el "Prestador de Servidos" asume el carácter de encarg~ del tratamiento de los datos personales 
que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto d~ presenle contrato, así como los resultados obtentdos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los dalos personales. Los datos 
personales que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente contrato. En ese sentido, el · Prestador de Servicios" se obMga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte·; 
b. Guardar confldencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tralados, así como informar a la ·suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver k>s datos personales objeto do tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
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d~e,!;?,:~~:a~~~I. el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el · Prestador de Servicios. deje de cumplir cualesquiera de 
las obigaclones que asume en este contrato por causas que~ sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, hue~ estallada. concurso mercantil o liquidación. . . . . . . 
Antes de deciarar la rescisión, la "Sul)(ema Corte" notificará por escrito las causas de rescisión al · Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11 .5. de este instrumento, prac\lcándose_la dilige_ncia de nohftcación con la persona que se 
encuentre en el lugar, otorgándole un plazo de cinco dias hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas qu~ estime pertme~tes. . 
Vencido ese ~azo el órgano competente de la ·suprema Corte" determinará sobre la procedencia de la rescisión. lo que se comunicará al "Prestador de Servidos" en su domicilio sefl.d~do. en la declaración 1_1.~. ~~ este instrumento. Serán cau~s de reSCAslón 
del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el · Prestador de Servicios· suspende la prestación de IOs servicios seflalados en la cláusula Primera del presente contrato. 2) S1 et Prestador de Servicios incurre en falsedad total o parcial respecto de 
la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera do las obligaciones derivadas ~el presente con~r.ato. . . 
Décima Sexta. supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión . El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden publico o de Interés general, en 

términos de lo previsto en los artículos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XWl2019. . 
Décima s , pttma. Suspensión temporal del contrato, Las ·Partes· acuerdan que la ·suprema Corte· podrá. en cualquier momento, suspender temporalme~te, en t?OO o en part~ el objeto ~•e~a de este contra.to, por ca~sas Just1f~as, sin que el~ lmpique 
su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El proced1m1ento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el art,culO 1 SO, 

~c~~~e~t:v:~':i~d~;::cr~~s~~~c~~~~~~l~g; condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el articulo 148, fracción l. del A:cuerdo General d~_Administración ~IV~019.. . 
Décima Novena. Vicios Ocultos. El ·Prestador de Servicios" queda obligado ante la ·suprema Corte· a responder de IOs defectos y vicios ocultos de la calidad de IOs servicios , asf como de cualquier otra responsab1hdad en que hubiere incumdo, en IOs términos 

~~~:s':i:~a::~1:!~;a~:·r del contrato. la ·suprema Corte· designa a la persona Titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Aguascalientes, Aguascalientes adscrita a la Oirecció~ ~e!'8ral de Cas~s de I~ Cultur~ Jurídica de 1~ -suprema· Corte:, ;:;.m~ 
"Administrador" del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el · Prestador de Serv1CK>s , asl como girar las mstrucaones que considere oportunas Y e ca 
que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento. . • . . • 
Director General de las Casas de la Cultura Jurídica de la •suprema Corte" podrá sustituir al ·Administrador" del contrato. lo que Informarán por esenio al Prestador de Servicios • . . . • • . 
Vigésima Primera. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cum~imiento de IO estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios" se somete expresame~te a las decisoo~s. del Tnbunal Plei:,o de la Suprema Corte renunc1andº 
en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio O vecindad, tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11 . fracción XXII, de la Ley Orgán~ del Poder Jud1c1al d~ la Federación. 
Las "Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que respectlvamente han sei'lalado en las dedaraciones .1.4. Y 11.5. de este 1nstrument~. . . . . 
Vigésima Segunda Legis lación aplicable El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se r½¡e por lo dispuesto en la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Org~ico en Materia de Admm1s~ación ie dla 
Suprema Corte de J~stk:ia de ta Nación, el Acuerdo General de Administración XIV/2019. y en lo no previsto en ~~tos, por el ~igo_Civil Federal, el Código Federa! d~ Procedi'!1i~nt~ Civiles, la Ley General de Protección de Datos Personales en oses e 
Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabiltdad Hacendaria, la Ley General de Responsabilidades Adm1mstratNas y la Ley Federal de Proced1rruento Adm1nrstratNo en IO conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE O POR EL " PRESTADOR DE SERVICIOS" 
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